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Contra la presente Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejera 
de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la Ley 4/1999, 
de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en el plazo de un mes desde la 
notificación de la presente, así como cualquier otro que pudiera 
corresponder de acuerdo con la normativa aplicable.

Actuación cofinanciada por Fondos Europeos 

Sevilla, 5 de julio de 2009.- La Directora General, Rocío 
Espinosa de la Torre. 
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de 2009, por la que se modifica el Anexo II de la Orden de
26 de octubre de 1998, por la que se encarga a la Em-
presa de Gestión Medio Ambiental, S.A. (EGMASA), la 
gestión de la Red de Equipamientos de Uso Público y 
servicios asociados en los Espacios Naturales de Anda-
lucía (BOJA núm. 78, de 24.4.2009).

Advertido error material de omisión en Anexo Orden de 
Encargo 2009, de la Orden de 5 de marzo de 2009, se debe 
añadir lo siguiente: 

PROVINCIA MUNICPIO TIPO DE 
EQUIPAMIENTO DENOMINACIÓN SERVICIOS

ALMERÍA NÍJAR AULA DEL MAR CABO DE GATA ACTIVIDADES 
EDUCATIVAS

ALMERÍA NÍJAR
SERVICIO 

RUTAS 
GUIADAS

SERVICIO DE 
ACCESO A ZONAS 

DEL PARQUE 
NATURAL CABO DE 

GATA-NÍJAR

INTERPRET. 
GUIADAS

TODAS LAS 
PROVINCIAS

VARIOS 
MUNICIPIOS

SERVICIO DE 
INFORMACIÓN 

Y DIFUSIÓN

DIFUSIÓN Y 
DISTRIBUCIÓN DE 
PUBLICACIONES 

BÁSICAS DE 
USO PÚBLICO 
DE PARQUES 
NATURALES

INFORMACIÓN 
Y DIFUSIÓN

TOTAL EQUIPAMIENTOS ...........................................................109

Sevilla, 6 de julio de 2009 

SEDADISREVINU 

RESOLUCIÓN de 6 de julio de 2009, de la Universi-
dad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se convoca 
a concurso público una beca de formación de personal 
investigador.

En desarrollo del Proyecto de Investigación denominado 
«Elaborar el estudio de las resoluciones y actuaciones de los 
Tribunales de Responsabilidades Políticas», al amparo de la 
subvención concedida por la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública de la Junta de Andalucía.

Vista la propuesta formulada por don Manuel González de 
Molina Navarro, Investigador Principal del Proyecto de Investi-
gación citado anteriormente.

Considerando el informe favorable emitido por el Vicerrec-
torado de Investigación y Transferencia Tecnológica de esta 
Universidad, con fecha 26 de junio de 2009.

La Universidad Pablo de Olavide ha resuelto:

Primero. Convocar una beca de formación de Personal 
Investigador (Rf.: SPB0901), con arreglo a las normas que se 
contienen en los Anexos de esta Resolución. La beca se ads-
cribe al Proyecto de Investigación arriba indicado.

Segundo. Esta beca estará financiada con cargo al cré-
dito presupuestario 30.02.08.30.03 541A 649.07.00 (Expte. 
núm. 2009/1704).

Tercero. Esta Resolución pone fin a la vía administrativa, 
contra ella cabe interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente al recibo de su notificación, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo, de conformidad con el artícu-
lo 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio), sin 
perjuicio de que alternativamente pueda presentarse recurso 
de reposición contra esta Resolución, en el plazo de un mes, 
ante el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá in-
terponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente 
citado en tanto no recaiga resolución expresa o presunta del 
recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los ar-
tículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre (BOE de 27 de noviembre), de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE 
de 14 de enero).

Sevilla, 6 de julio de 2009.- El Rector, Juan Jiménez 
Martínez.

ANEXO I

BASES DE LA CONVOCATORIA

La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en:

- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero.

- El «Reglamento sobre nombramiento de becarios con 
cargo a créditos de investigación», aprobado por la Comisión 
Gestora de la Universidad Pablo de Olavide, en su sesión nú-
mero 41.ª, de fecha 19.2.2002 (Acta 2/2002, punto 9.º).

- Las demás normas vigentes que sean de aplicación y, en 
particular, por las normas específicas contenidas en la Resolu-
ción de la propia convocatoria y sus Anexos.

La instrucción del procedimiento corresponderá al Vice-
rrectorado de Investigación y Transferencia Tecnológica. Las 
solicitudes serán resueltas y notificadas en el plazo máximo de 
tres meses contados a partir del día siguiente al de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes. Una vez transcurrido 
este último plazo sin haberse notificado resolución expresa, 
los interesados estarán legitimados para entender desestima-
das sus solicitudes.

1. Objetivos.
Esta beca persigue la formación y perfeccionamiento de 

personal investigador mediante la participación en contratos, 


